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DEPARTAMENTO PROVINCIA
Nº DE 

DISTRITO
DISTRITO

LA LIBERTAD

ASCOPE 34 CHICAMA

SANCHEZ CARRION 35 HUAMACHUCO

SANTIAGO DE CHUCO
36 MOLLEBAMBA

37 SANTIAGO DE CHUCO

TRUJILLO

38 EL PORVENIR

39 FLORENCIA DE MORA

40 LAREDO

41 TRUJILLO

42
VICTOR LARCO 

HERRERA

VIRU
43 CHAO

44 VIRU

LAMBAYEQUE

CHICLAYO

45 CHONGOYAPE

46 ETEN

47 MONSEFU

48 PUCALA

49 REQUE

50 SANTA ROSA

51 SAÑA

52 TUMAN

FERREÑAFE

53 CAÑARIS

54 INCAHUASI

55 PITIPO

LAMBAYEQUE

56 ILLIMO

57 OLMOS

58 SALAS

LIMA

CANTA

59 CANTA

60 HUAMANTANGA

61 LACHAQUI

62 SAN BUENAVENTURA

63
SANTA ROSA DE 

QUIVES

CAÑETE

64 CALANGO

65 LUNAHUANA

66 MALA

67
SAN VICENTE DE 

CAÑETE

68
SANTA CRUZ DE 

FLORES

HUAROCHIRI

69 ANTIOQUIA

70 CALLAHUANCA

71 CHICLA

72 MATUCANA

73 RICARDO PALMA

74
SAN ANDRES DE 

TUPICOCHA

75 SAN BARTOLOME

76 SAN DAMIAN

77 SAN MATEO

78 SAN MATEO DE OTAO

79
SANTA CRUZ DE 

COCACHACRA

80 SANTA EULALIA

81 SURCO

HUAURA 82 SAYAN

LIMA

83 CARABAYLLO

84 CHACLACAYO

85 CIENEGUILLA

86 LURIGANCHO

87
SAN JUAN DE 

LURIGANCHO

YAUYOS 88 QUINOCAY

MOQUEGUA MARISCAL NIETO
89 MOQUEGUA

90 TORATA

DEPARTAMENTO PROVINCIA
Nº DE 

DISTRITO
DISTRITO

PIURA

AYABACA

91 AYABACA

92 FRIAS

93 JILILI

94 LAGUNAS

95 MONTERO

96 PACAIPAMPA

97 PAIMAS

98 SUYO

HUANCABAMBA

99 CANCHAQUE

100 HUANCABAMBA

101 HUARMACA

102
SAN MIGUEL DE EL 

FAIQUE

103 SONDOR

104 SONDORILLO

MORROPON

105 BUENOS AIRES

106 CHULUCANAS

107 MORROPON

108 SALITRAL

109 SAN JUAN DE BIGOTE

PAITA

110 COLAN

111 LA HUACA

112 VICHAYAL

PIURA

113 CASTILLA

114 CATACAOS

115 CURA MORI

116 LA ARENA

117 LA UNION

118 LAS LOMAS

119 PIURA

120 TAMBO GRANDE

121
VEINTISEIS DE 

OCTUBRE

SECHURA 122 SECHURA

SULLANA

123 LANCONES

124 MARCAVELICA

125 MIGUEL CHECA

126 QUERECOTILLO

127 SULLANA

TUMBES
TUMBES

128 CORRALES

129 LA CRUZ

130 PAMPAS DE HOSPITAL

131 SAN JACINTO

132
SAN JUAN DE LA 

VIRGEN

133 TUMBES

ZARUMILLA 134 AGUAS VERDES

2478087-1

Decreto Supremo que prorroga el Estado 

de Emergencia declarado en Lima 

Metropolitana del departamento de Lima y 

en la Provincia Constitucional del Callao

DECRETO SUPREMO
Nº 006-2026-PCM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 44 de la Constitución Política del Perú 
prevé que son deberes primordiales del Estado garantizar 
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la plena vigencia de los derechos humanos, proteger a la 
población de las amenazas contra su seguridad y promover 
el bienestar general que se fundamenta en la justicia y en el 
desarrollo integral y equilibrado de la Nación;

Que, el artículo 137 de la Constitución Política del 
Perú establece que el Presidente de la República, con 
acuerdo del Consejo de Ministros, puede decretar, por 
plazo determinado, en todo el territorio nacional, o en 
parte de él, y dando cuenta al Congreso o a la Comisión 
Permanente, los estados de excepción señalados en 
dicho artículo, entre los cuales, se encuentra el Estado 
de Emergencia, en caso de perturbación de la paz o del 
orden interno, de catástrofe o de graves circunstancias 
que afecten la vida de la Nación, pudiendo restringirse o 
suspenderse el ejercicio de los derechos constitucionales 
relativos a la libertad y la seguridad personales, la 
inviolabilidad del domicilio, y la libertad de reunión y de 
tránsito en el territorio comprendidos en los numerales 9, 
11 y 12 del artículo 2 y en el numeral 24, apartado f) del 
mismo artículo; disponiendo que en ninguna circunstancia 
se puede desterrar a nadie; asimismo, establece que el 
plazo del estado de emergencia no excede de sesenta días 
y que su prórroga requiere nuevo decreto, así como que 
las Fuerzas Armadas asumen el control del orden interno 
si así lo dispone el Presidente de la República; y ante la 
actual perturbación del orden público y el incremento de 
la criminalidad violenta, resulta necesario mantener este 
mecanismo constitucional como medida excepcional 
y urgente para salvaguardar la vida, la tranquilidad y la 
integridad de los ciudadanos;

Que, el artículo 166 de la Constitución Política del 
Perú dispone que la Policía Nacional del Perú tiene por 
finalidad fundamental garantizar, mantener y restablecer 
el orden interno; así como, prevenir, investigar y combatir 
la delincuencia;

Que, el artículo 4 del Decreto Legislativo Nº 1266, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio del Interior, 
establece que este ejerce competencia exclusiva a nivel 
nacional en materia de orden interno y orden público; y, 
ejerce competencia compartida, en materia de seguridad 
ciudadana;

Que, conforme al artículo 1 del Decreto Legislativo Nº 
1267, Ley de la Policía Nacional del Perú, la Policía Nacional 
del Perú ejerce competencia funcional y exclusiva a nivel 
nacional en materia de orden interno y orden público; y 
competencia compartida en materia de seguridad ciudadana. 
En el marco de las mismas, presta protección y ayuda a las 
personas y a la comunidad; garantiza el cumplimiento de las 
leyes, la seguridad del patrimonio público y privado; previene, 
investiga y combate la delincuencia común y organizada y 
el crimen organizado; vigila y controla las fronteras; siendo 
necesario continuar optimizando su accionar operativo y 
estratégico para fortalecer el control del territorio y asegurar 
la presencia efectiva del Estado en los espacios tomados por 
la delincuencia;

Que, mediante el Decreto Supremo Nº 124-2025-PCM, 
publicado en el Diario Oficial El Peruano el 21 de octubre de 
2025, modificado por los Decretos Supremos Nº 127-2025-
PCM y Nº 140-2025-PCM, publicados en el Diario Oficial El 
Peruano el 7 de noviembre de 2025 y el 19 de diciembre de 
2025, respectivamente, se declara por el término de treinta 
(30) días calendario, el Estado de Emergencia en Lima 
Metropolitana del departamento de Lima y en la Provincia 
Constitucional del Callao; disponiéndose que la Policía 
Nacional del Perú mantiene el control del orden interno, 
con apoyo de las Fuerzas Armadas, para hacer frente a la 
criminalidad y otras situaciones de violencia;

Que, posteriormente, mediante los Decretos Supremos 
Nº 132-2025-PCM y Nº 140-2025-PCM, publicados en el 
Diario Oficial El Peruano el 20 de noviembre de 2025 y el 
19 de diciembre de 2025, respectivamente, se prorroga 
de manera sucesiva el Estado de Emergencia al que hace 
referencia el considerando que antecede, siendo que la 
última prórroga se dispuso por el término de treinta (30) 
días calendario, a partir del 21 de diciembre de 2025;

Que, con el Oficio Nº 055-2026-CG PNP/SEC., la 
Comandancia General de la Policía Nacional del Perú 
recomienda que se prorrogue por el término de treinta 
(30) días calendario, el Estado de Emergencia en Lima 
Metropolitana del departamento de Lima y en la Provincia 
Constitucional del Callao, sustentando dicho pedido en 

el Informe Nº 005-2026-COMOPPOL-PNP/DIRNOS-EM-
UNIPLA (Reservado), de fecha 9 de enero de 2026, de 
la Unidad de Planeamiento y Educación de la Dirección 
Nacional de Orden y Seguridad, el Informe Nº 005-2026-RP 
LIMA CENTRO/EM-UNIPLEDU-AREPLOPE (Reservado), 
de fecha 8 de enero de 2026, de la Región Policial Lima y, en 
el Informe Nº 002-2026-DIRNOS-REGPOL-CALLAO/EM-
UNIPLEDU-OFIPLOPE (Reservado), de fecha 8 de enero 
de 2026, de la Región Policial Callao, a través de los cuales 
se informa sobre la perturbación al orden interno por el 
incremento del accionar criminal y la inseguridad ciudadana, 
derivados de la comisión de delitos de homicidio, sicariato, 
extorsión, entre otros, en las circunscripciones antes 
mencionadas; adjuntándose para dicho efecto, el Dictamen 
Nº 89-2026-SECEJE PNP/DIRASJUR-DIVDJPN, de fecha 
13 de enero de 2026, de la Dirección de Asesoría Jurídica de 
la Policía Nacional del Perú, que sustenta la tramitación de la 
propuesta normativa pertinente;

Que, mediante el Decreto Legislativo Nº 1186, Decreto 
Legislativo que regula el uso de la fuerza por parte de la 
Policía Nacional del Perú, modificado por la Ley Nº 32291, 
Ley que modifica el Decreto Legislativo Nº 1186, Decreto 
Legislativo que regula el uso de la fuerza por parte de 
la Policía Nacional del Perú, para precisar el uso de 
armas letales y no letales e incorporar el uso de armas 
de fuego en caso de flagrante delito, se regula el uso de 
la fuerza en el ejercicio de la función policial, los niveles 
del uso de la fuerza y las circunstancias y reglas de 
conducta en el uso de la fuerza; por lo que corresponde 
que la intervención policial durante la prórroga del Estado 
de Emergencia se realice con estricto respeto de estos 
principios, garantizando la proporcionalidad, legalidad y 
rendición de cuentas, pero con la firmeza que la situación 
demanda para restablecer el orden interno;

Que, por el Decreto Legislativo Nº 1095, Decreto 
Legislativo que establece reglas de empleo y uso de la fuerza 
por parte de las Fuerzas Armadas en el territorio nacional, se 
establece el marco legal que regula los principios, formas, 
condiciones y límites para el empleo y uso de la fuerza por 
parte de las Fuerzas Armadas en cumplimiento de su función 
constitucional, mediante el empleo de su potencialidad y 
capacidad coercitiva para la protección de la sociedad, en 
defensa del Estado de Derecho y a fin de asegurar la paz 
y el orden interno en el territorio nacional; en cuyo Título 
II se establecen las normas del uso de la fuerza en otras 
situaciones de violencia, en zonas declaradas en Estado 
de Emergencia con el control del orden interno a cargo de 
la Policía Nacional del Perú, disponiendo en el artículo 15, 
que habiéndose declarado el Estado de Emergencia, las 
Fuerzas Armadas realizan acciones militares en apoyo a la 
Policía Nacional para el control del orden interno, pudiendo 
hacer uso de la fuerza ante otras situaciones de violencia, 
de conformidad con los artículos 16 y 18 del referido Decreto 
Legislativo; de modo que la actuación conjunta de las 
Fuerzas Armadas y la Policía Nacional bajo los principios de 
unidad de acción, proporcionalidad y respeto a los derechos 
fundamentales, constituya un instrumento esencial para 
recuperar la autoridad del Estado y garantizar la seguridad 
de los peruanos;

Que, mediante el Decreto Legislativo Nº 1350, Decreto 
Legislativo de Migraciones, se regula el ingreso y salida del 
territorio peruano de personas nacionales y extranjeras; 
la permanencia y residencia de personas extranjeras 
en el país y el procedimiento migratorio; la emisión de 
documentos de viaje para nacionales y extranjeros, así 
como de identidad para extranjeros, fortaleciendo la 
seguridad nacional, salud pública, orden interno, orden 
público, seguridad ciudadana, de conformidad con el 
principio de soberanía;

Que, mediante el Decreto Supremo Nº 002-2023-
MIMP se aprueba el “Protocolo de actuación conjunta del 
Estado para la articulación de servicios en contextos de 
detención, retención e intervención policial a mujeres y 
personas en condición de vulnerabilidad”, que establece 
las disposiciones para la articulación y coordinación entre 
los servicios que prestan las entidades competentes 
del Estado en contextos de situaciones de intervención, 
detención y retención a mujeres y personas en condición 
de vulnerabilidad; razón por la cual se debe asegurar que 
la ejecución de la prórroga del estado de emergencia 
mantenga los estándares de protección y respeto a 
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las mujeres y personas en situación de vulnerabilidad, 
garantizando que la firmeza del Estado en el combate 
al crimen no se traduzca en desprotección para quienes 
requieren especial atención;

Que, la población peruana enfrenta, particularmente 
en Lima Metropolitana y en la Provincia Constitucional 
del Callao, un grave incremento de la violencia y la 
criminalidad, que requieren la continuidad de las medidas 
extraordinarias adoptadas, a través de una firme acción 
del Estado en su conjunto;

Que, las entidades involucradas actúan conforme 
a sus competencias según su marco normativo y al 
presupuesto disponible de su sector, así como a las 
asignaciones presupuestales extraordinarias;

De conformidad con lo establecido en los numerales 
4) y 14) del artículo 118 y el numeral 1) del artículo 137 de 
la Constitución Política del Perú; y los literales b) y d) del 
numeral 2) del artículo 4 de la Ley Nº 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros y con 
cargo a dar cuenta al Congreso de la República;

DECRETA:

Artículo 1.- Prórroga de Estado de Emergencia
Prorrogar por el término de treinta (30) días calendario, 

a partir del 20 de enero de 2026, el Estado de Emergencia 
declarado en Lima Metropolitana del departamento de 
Lima y en la Provincia Constitucional del Callao, para 
hacer frente a la criminalidad y otras situaciones de 
violencia. La Policía Nacional del Perú mantiene el control 
del orden interno, con acciones de apoyo de las Fuerzas 
Armadas y determina las zonas de intervención sobre la 
base de inteligencia, indicadores, estadísticas, mapas del 
delito, entre otros instrumentos.

Artículo 2.- Restricción o suspensión del ejercicio 
de Derechos Constitucionales

2.1. Durante la prórroga del Estado de Emergencia a que 
se refiere el artículo precedente y en las circunscripciones 
señaladas, se aplica lo dispuesto en el numeral 1) del 
artículo 137 de la Constitución Política del Perú, en lo que 
concierne a la restricción o suspensión del ejercicio de los 
derechos constitucionales relativos a la inviolabilidad de 
domicilio, libertad de tránsito por el territorio nacional, libertad 
de reunión y libertad y seguridad personales, comprendidos 
en los numerales 9), 11), 12) y 24), literal f), del artículo 2 de 
la Constitución Política del Perú.

2.2. Para la realización de las actividades religiosas, 
culturales, deportivas y no deportivas de carácter masivo 
y público, se debe solicitar el permiso correspondiente 
ante las autoridades competentes para su evaluación 
de acuerdo al artículo 4 del Nuevo Reglamento de 
Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 002-2018-PCM, y 
la normatividad vigente. Las actividades que no tengan 
carácter masivo podrán realizarse sin necesidad de 
permiso previo.

Artículo 3.- De la intervención de la Policía Nacional 
del Perú y de las Fuerzas Armadas

La intervención de la Policía Nacional del Perú y de 
las Fuerzas Armadas se efectúa conforme a lo dispuesto 
en el Decreto Legislativo Nº 1186, Decreto Legislativo que 
regula el uso de la fuerza por parte de la Policía Nacional 
del Perú y en el Título II del Decreto Legislativo Nº 1095, 
Decreto Legislativo que establece reglas de empleo y 
uso de la fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en el 
territorio nacional, y su Reglamento aprobado por Decreto 
Supremo Nº 003-2020-DE, respectivamente; así como, 
en el “Protocolo de actuación conjunta del Estado para 
la articulación de servicios en contextos de detención, 
retención e intervención policial a mujeres y personas 
en condición de vulnerabilidad”, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 002-2023-MIMP, y el Decreto Legislativo Nº 
1350, Decreto Legislativo de Migraciones.

Artículo 4.- Presentación de informe
Dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores al 

término del Estado de Emergencia prorrogado por el 

artículo 1 del presente Decreto Supremo, el Comando de 
Coordinación Operativa Unificada - CCO informa al titular 
del Ministerio del Interior, sobre los resultados obtenidos 
durante el Estado de Emergencia y a su culminación; 
precisando que el informe final es elevado a la Presidencia 
de la República, al Congreso de la República y al Poder 
Judicial con las recomendaciones correspondientes.

Artículo 5.- Financiamiento
La implementación de las acciones previstas en 

el presente Decreto Supremo se financia con cargo 
al presupuesto institucional asignado a los pliegos 
involucrados y a las asignaciones de recursos adicionales 
autorizadas por el Ministerio de Economía y Finanzas.

Artículo 6.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro del 
Interior, el Ministro de Defensa, el Ministro de Transportes 
y Comunicaciones, el Ministro de Justicia y Derechos 
Humanos y la Ministra de Economía y Finanzas.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

Única.- Vigencia de los Decretos Supremos Nº 124-
2025-PCM, Nº 127-2025-PCM y Nº 140-2025-PCM

Durante la prórroga del Estado de Emergencia a 
que hace referencia el artículo 1 del presente Decreto 
Supremo, se mantienen vigentes las demás medidas 
adoptadas en el Decreto Supremo Nº 124-2025-PCM, 
modificadas mediante los Decretos Supremos Nº 127-
2025-PCM y Nº 140-2025-PCM, así como aquellas 
establecidas en las Disposiciones Complementarias 
Finales de los dos (2) últimos dispositivos normativos 
antes mencionados y se aplica el Decreto Supremo 
Nº 002-2026-MTC, Decreto Supremo que modifica el 
Reglamento Nacional de Transito aprobado por Decreto 
Supremo Nº 033-2001-MTC.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los diecisiete 
días del mes de enero del año dos mil veintiséis.

JOSÉ ENRIQUE JERÍ ORÉ
Presidente de la República

ERNESTO JULIO ÁLVAREZ MIRANDA
Presidente del Consejo de Ministros

CÉSAR FRANCISCO DÍAZ PECHE
Ministro de Defensa

DENISSE AZUCENA MIRALLES MIRALLES
Ministra de Economía y Finanzas

VICENTE TIBURCIO ORBEZO
Ministro del Interior

WALTER ELEODORO MARTÍNEZ LAURA
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

ALDO MARTÍN PRIETO BARRERA
Ministro de Transportes y Comunicaciones

2478087-2

Decreto Supremo que prorroga el Estado de 
Emergencia declarado en las provincias de 
Tumbes y Zarumilla del departamento de 
Tumbes

DECRETO SUPREMO
Nº 007-2026-PCM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 44 de la Constitución Política del Perú 
prevé que son deberes primordiales del Estado garantizar 
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